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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio N° 0301 

05001310501320220040400 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por RODRIGO DE JESÚS 
AGUDELO ECHEVERRY en contra de COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. y al que se 
ordenó vincular en calidad de litisconsortes necesarios de la parte pasiva a SEGUROS DE 
VIDA ALFA S.A. Y PENSIONES DE ANTIOQUIA, de forma oportuna, el apoderado de 
Porvenir S.A. presentó recurso de reposición y en subsidio, apelación, en contra del auto que 
tuvo por desistida la prueba pericial anunciada en la contestación de la demanda, indicando 
haber remitido al Despacho un memorial con los anexos equivocados por un error involuntario 
que explica en el cruce de los anexos y acto seguido, adjunta el dictamen pericial 
correspondiente al demandante del presente proceso.  
 
Analizados los argumentos presentados por el apoderado de la codemandada, el Despacho no 
advierte motivos razonables para reponer su decisión, pues según lo narrado, no fue por 
inconvenientes técnicos, de recepción del correo electrónico de esta judicatura o cualquier otra 
circunstancia que estuviera por fuera de su dominio, lo que impidió aportar el dictamen pericial 
dentro del término otorgado por el Despacho. Sus argumentos refieren una actuación de su 
fuero personal que en modo alguno puede convalidarse, so pena de afectar el equilibrio 
procesal entre las partes.  
 
En ese orden de ideas, habiéndose notificado el auto por el cual se otorgó el término de 
TREINTA (30) DÍAS para aportar el dictamen, el día 30 de enero de 2023, dicho plazo se 
extendió hasta el día 28 de febrero del mismo año, y el dictamen solo vino a ser aportado el 
8 de marzo con los recursos presentados en contra de la providencia que advirtió la 
presentación de un documento con los datos personales de un tercero ajeno al proceso, motivo 
por el cual, no se repondrá la decisión del Despacho.  
 
En relación con el recurso de apelación, por haberse presentado en el término oportuno y 
encontrarse procedente de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 65 del 
CPTYSS, el Despacho concederá el mismo en el efecto devolutivo, sin ser necesaria la exigencia 
de expedición de copias, al ser el expediente íntegramente virtual.  
 
Sin más consideraciones, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto que tuvo por desistida la prueba pericial anunciada por 
PORVENIR S.A.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación en contra de la citada providencia, en el 

efecto devolutivo. Remítase el expediente al H. TSM por primera vez.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

 

Emails: confianzalegal2012@gmail.com; paolagaviriaq@gmail.com; notificaciones@godoycordoba.com;  

ocastillo@godoycordoba.com; notificaciones@hgdinamicaempresarial.com; 

gerencia@hgdinamicaempresarial.com; sergio.gallego@pensionesantioquia.gov.co;  
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

 
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 13/03/2023, consultable aquí:  
 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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